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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de desamparo de fecha 24 de noviembre de 2005, del menor
L.F., expediente núm. 29/05/0328/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo acogimiento temporal a don Car-
los Alberto Serrano Toscano.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Carlos Alberto Serrano Toscano
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
acogimiento temporal de fecha 27 de octubre de 2005, del
menor I.S.C., expediente núm. 29/05/0340/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 24 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de desamparo a don Fernando
Daniel Muñoz García y doña Remedios Palma Carvajal.

Acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería pasa la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Fernando Daniel Muñoz García
y doña Remedios Palma Carvajal al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,

Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha 27 de octubre de 2005 del
menor F.M.P., expediente núm. 29/05/0129/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente del
menor núm. 352-2002-21-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de medidas de Protección de fecha
31 de agosto de 2005, adoptada en el expediente de menores
núm. 352-2002-21-1, relativo a la menor S.A.L., a la madre
de la misma doña Carmen Lozano Wasaldua, por el que se
acuerda:

1. Aprobar el régimen de relaciones personales de la
menor S.A.L., con sus padres, familiares y allegados.

Huelva, 25 de julio de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos en la tramitación del
procedimiento de acogimiento familiar permanente
núm. 373-2005-21-6 expediente de protección núm.
352-2004-21-78.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento
de desamparo núm. 373-2005-21-6, expediente núm.
352-2004-21-78, relativo a la menor I.M.D., al padre de
la misma don Francisco M. Morales Delgado, por el que se
acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de Resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de Acogimiento familiar en su modalidad per-
manente y con familia ajena núm. 373-2005-21-6 relativo
a la menor I.M.D., por otro período de tres meses.
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Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 31 de agosto de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Convenio de Guarda Administrativa, de los
expedientes de protección núms. 352-2002-21-45,
352-2003-21-33 y 352-2003-21-34.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Convenio de
Guarda Administrativa, expedientes núms. 352-2002-21-45,
352-2003-21-33 y 352-2003-21-34, relativo a los menores
J.G.A., M.A.G.A. y P.G.A., al padre de los mismos don Miguel
Angel González Silva, por el que se acuerda:

Prorrogar la Guarda Administrativa de los menores y su
acogimiento residencial.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 21 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de la resolución de archivo por
mayoría de edad del expediente de protección de
menores núm. 352/2000/41/0182.

Nombre y apellidos: Doña Araceli Rodríguez Alvarez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Araceli Rodríguez Alvarez en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 44.c) del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado
el archivo del expediente de protección núm. 04/41/0191,
con respecto de la menor A.I.S.R.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del Acuerdo de Inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo, por la citada Delegación
Provincial, recaído en el expediente sobre protección
de menores 2004/41/0192.

Nombre y apellidos: Doña Rosario Pérez Villa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rosario Pérez Villa en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la modificación de la medida de protección en el expediente
de protección núm. 2004/41/0192, con respecto del menor
B.P.T.P nombrando instructor del procedimiento a la Jefa de
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.-La Delegada, (De-
creto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jimé-
nez López.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a doña Antonia Ortiz Santana la Resolución
de 20 de septiembre de 2005, adoptada por el Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (P.D.
Orden de 12 de julio de 2004), recaída en expediente
de recurso de alzada interpuesto contra Resolución,
de fecha 1 de diciembre de 2004, dictada por la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Sevilla.

Intentada la notificación a doña Antonia Ortiz Santana,
con DNI 27723018, y con último domicilio conocido en
C/ Maese Farian, núm. 14, 1.º A (Sevilla), no ha sido posible
practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que
por Resolución, de fecha 20 de septiembre de 2005, del Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (dictada por dele-
gación de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
Orden de 12 de julio de 2004) se ha desestimado el recurso
de alzada interpuesto contra Resolución dictada el día 1 de
diciembre de 2004, por la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Sevilla, sobre solicitud de ayuda social de carácter
extraordinario a favor de pensionistas de viudedad al amparo
del Decreto 332/2003, de 28 de noviembre (Expte. Ref.
755-2003-41-040332).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución
de fecha 20 de septiembre de 2005 se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría General Técnica de esta Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida
de Hytasa, núm. 14, y en la Delegación Provincial de esta


